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hin eslre ~upuei';tú fa A,(jmlOl:oU'l:teÍon podra 8UlIititulr Ja san·
ción ae pérdida de lOS beneficios por otra de ctfácter pecu
n.iario que se impondré. previa instrucción del C)pQI't1.1l1O expe.
diente en le forma Que se mdica en el apartado ctltU'to de
esta Orden.

Tercero-,---En JO~ casos en que el mcumpl1miento tuera debi·
do a fuerza mayor o riesgo imprevisible, o a demora por parte
de la AdministracIón en ta resolución Cle la! cuesttonea d.e
las Que pudiera depender el cumpt1mientt>, n.o Sé produe1rá
la suspensión de los beneficios si se acreditare debidamente, a
juick del Ministerio de Industria. la realidad de la causa de
involuntarIedad mencionada.

Cuarto. --Para la determinación del mcumpllmíento se ms
trUITa UD expediente sumarlo por la DirecCión General co
rrespondiente, en el Que informará la Comisión Asesora y de
Vigilancia del Concierto y al que se incorporará la. docwnen·
tactón perttnente. Tras conceder vista del mismo a. la Entidad
concertada y un plazc. de quince días para Que exponga cuan·
to considere pertinente. la Dirección General popondrli al Mi·
nistro la resolución qUe proceda.

Relación que Se cita
Empresa «Manuel Bonma Fernández» ubicada en Elda. pro

vincia de Alicante.
Empresa «Alfonso Brotonf" Romero» ubicada en Elda. oro

vincia de Alicante.
Emprel'3 ({Juan Iñiguez Gihl. ubicada en Elda. provincia de

Alicante
Lo dlgG a V L para su conocimiento y efectos.
D!QS guarde a V. I. muchos afios.
Madrid 11 de iulto df' 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 11 de tulfo de 1969 Jlor la que se con·
ceden a las empresas que se citan los beneficios
fiscale$ Que establece la Ley 152/1963. de 2 de di-
ciembre "

fUno. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio ae Agricultura
de fechas 13. 24 Y 30 de junio de 1969. respectivamente. por
las que se declaran a las industrias que al final se relacionan
comprendida" en Zona de Preferente Localtzaclóll Industrial
Agrariá, ~u:Véndolas en el grupo A) de tos se1\tl1ados en la
Orden de 5 de tnaroo de 1965,

me MInisterio. de conformidad con lo establecido en el
articulo ,sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. ha teni-
da a b1en disponer lo siguiente: ,

Prunero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tribut(" a las especificas del régImen que deriTa del.
Ley 152119&3,. Y al procedlmienl<> Sell.alado por la Orden de
este Ministerio d~ 27 dé marzo de 1965. se otorgan a las em
presas que ,1!Ie re!acionan al final, y por un plazo, de cinco
afios. coíltados a partir de la fecha de pubUcaci6n de la pre
sente Orden los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer qUinqueniO.
b) Reducción del 9'5 por 100 de la cuota de Licencia fiscal

durante el periodo de instalación.
c) Reducci(>n del 95 por 100 del Impuesto Generai sobre

Transmtstones Patr1mon1ales v Actt>s Jurídico! Docttmentados.
en ki$ ~mfi1os, \'!!tablectd.os en el nmnero 2 del articulo 147
de Iá te:!' 4I!1954. dé 11 de junio.

Ó) ~ducción del 95 por 100 de los Derechos arancelarios
e Impm!llto dé Ctlmpen"""l6n de GraVámenes Ihtl!l'lorel$ que
grave la, importación de bienes de equ1po '1 uWItlje. cuando no
se fabrWrtre11 en Espatia. ast como a las matertales y l>i'o4'o<ltos
que, n.o produciéndose en. Espafia, se impOrten ~",, BU meor·
porádón a bIWes de "'lUIPo q"" s~ fabrlq_ en 1\a.

el Redueelófi del 50 ""r 100 del Impuesto sobre as Rentas
del CapJ:tel .que ~riLve 108 rendimientos de los empréstitos que
emita la 1Cnlpresa espafióla y de los préstamos que la misma
concierte con organismos internacionales o contnMituokaeB
financieras extranjeras, cuando 108 fODdOl 8Bl O~OI Be
destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indi·
cadas se tramitará, en cada casa, a través del Instituto de
Cré1ütcJ a MedtB y Largo Plazo. en 1& forma eatl.bJeelda por la
0r<IeD de ..t. MI_. d<l 11 de ce_e de 1865.

Ségun"do.-EI ineumpl1iniento de cualquiera. de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de cQnfopDi~

dad con lO tlispuesto en el articulo nov~o de -la Ley 1'5211913.
a la privación de los beneficios Cot;leet1jdOB Y. por consIguiente.
al abonQ de los ltnpuestos bontncados.

Relación que se cita
Empresa «Industrias Lacteas Cacereñas, S. A.» aleasa), in

dustriu tletea& de red de recogida y refrigeración de leche,
a instalar en Vivares (Badajoz), y Miajadas y Ca.sar de Mlaja~
das (Cáceres).

,-----

Emnpresa «Frigonficob de.! Acro, S. A.» (Acrot'risa), central
nurtofrutlcola emplazada en el pol1gono industrial El Nevero
rBadoJoo),

Empresa «Asociación de Promoción Agrcrtndustrlal y co~
mercia.J, S. A.i <A"It'oiIlC08&). Planta de indUlltnaUzactml de
I)1'·,ductot' agricolas. a lnstalar en Mannoie.to <Jaén>'

LO dlgo a V 1. para su conocimIento y etectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid. 11 de 1ulio de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

[lmo Sr Subsecretario de Hacienda.

OBDEN de 11 ae julio de i 19(i9 por la que le con~

ceden a las empresas que .e citan len bemtldiOB
fiscales que establece la teiJ 152/1963. de 2 de di·
ciembre.

Urna. Sr.; Vistai'J Jab Ordenes del Min.1$terto ele Agricultura
de fecha 13 de jWlio de 1969. por las que se Qeclarim & las
ind.ustria8 que al final se relacionan comprendidas en Zona
de Preferente Localización Industrial Agraria 1ncluyéndolas en
el grupo B) de la Orden de 5 de marzo de 1965

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el
articulo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. ha tenido
a bien disponer lo si&U1eote.:

Prlmero.-Con arr8Klo a las cUsposlclonell reglamentarias de
cada tribut<». a las especificas del ré¡Hnen -que derive. de la
Ley 152/1f83, Y al procedimiento sefl8ledo por 1& Qtden 4e
este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las em
presas que se relacionan al tlnal. y por un plazo de cinco
afiO&, oontados a partir de la fecha' de pubUcadón de la pre
sente~ los 'Silu1enteB benedclOl ft8eales:

a) Libertad d.e amortización durante el -primer quinquenio.
b) Reducci6n del 95 por 100 de la cuota de Licencia fiscal

durante el periodo de 1Dstalactón.
c) Reducción del 50 por 101 de! lmpuesto OaDeral aobre

Trllilsm1s!o",," PatrllDonlal" y &cklo Illl'!<IIcos l:locumentadoll,
en los terminas establecidos en el núMero 2 del aztf.oulo 147
d. la Ley 4111964. de II de Junto.

d) Reducción del 50 par lOO del =esto sobre la8 Ren
tas del capItal que grave los rendlmientos de 108 empréstlto8
que eD)1ta la Empret!a espafiola y de los préstamos Que la
misma cancierte con organismos internacionales o con institu
ciones financieras extranjeras, e1l&DdO ICE f~ as! obtenldos
se destinen a financiar inversiones i'Mtei n1lná8. La aiDltcaet6n
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito lndi·
cadas, se tramitará. en cada caso, a través del Instituto de
crédito a Medio y Largo Plazo. en la forma establecida por
la Orden de _ MInlolIerlo de 11 de octvbtoe de 1965.

li1"1lundo.~E1 lDcumP_ de cl:l8lqule$ de ... obliga
clones Que asume la Entidad bene1lciaria dara "1IIpI', de con·
formidad con lo dispuesto en el articulo noveno de la Ley
1521UHlS. a la prIT_· <le 100 __ ......_ y. _
consiguiente. al abono de 101 itJlPtIeIt;oI bcId'f\eIdaL

Relación que se cita

.Eirlpresa. «Cooperativa del Oa.nipo Y C8ja Rutal de campo..
rredondo», por la ampliación. de su almazara sita en Ch1clana
de Segura. provtncia 119 JMn

Empresa «Sociedad An6nima de Productos· Vegetales» (Sa
prove). por la industria de aderezo de &eettuM, lo lDIIta!ár
en Almendralejo. provincia ere BadaJoB.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectas.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
MadTld. II de lulio de 1911I.

_'!fOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretat10 de Hadenda.

RBSOLUCION del 8enIlcIo N_ de Lolerfa
por la que se hace público haber sido autorizadas
les tót1IbOle3 « caritfad que se citan.

Por acuerdo del Ministerio de Hac1enct&. techa 12 de! aetuJ
se autorizan las siguientes tómbolas de caMdM, exe'nt8¡s dei
pago de impuestos, en las localidades y fechas que se indican:

AlcaiiíZ (TerueD: Del 1 al 20 de • __ .de 1!Hlll.
<:ervera (L«Icia): ~. 29 Y 30 de ~_bre de 1969.
Le4eSme (8alJimanea): Del 15 de -"" 11 14 de septIem-

bre de 1969.

Etas tómbolas han de aujetal"se ell au ,prooed.1miento a cuaa
to dIspone la legisl""lón vIgé1lte. _o Obtenido preVIa-


